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tado en los Registros Mercantiles de Madrid y de Vizca-
ya, y en atención a los balances de fusión cerrados a 31 
de enero de 2007, han aprobado la fusión de todas las 
sociedades mediante la absorción por «Cecosa Hiper-
mercados, Sociedad Limitada (Unipersonal)» de las so-
ciedades «Erosmer Ibérica, Sociedad Anónima», «Desa-
rrollo Comercial Urbano Lalín, Sociedad Anónima 
(Unipersonal)» y «Desarrollo Comercial Urbano de 
Utrera, Sociedad Limitada (Unipersonal)», que transmi-
ten en bloque su patrimonio social a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de las sociedades absorbidas que quedan 
disueltas sin liquidación.

Se hace constar expresamente el derecho de que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho de los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 del citado cuer-
po legal.

Madrid, 31 de julio de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, doña Lucía Bilbao-Goyoaga Bar-
turen.–52.335. 1.ª 7-8-2007 

 CECOSA SUPERMERCADOS, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIÓN MERCAT, S. A.

Unipersonal

BAMASA MARRATXI, S. L.

Unipersonal

ALIMENTACIÓN FINART, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con el artículo 242 del Texto Refun-

dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que, con fecha 30 de julio de 2007, el socio único de las 
sociedades «Cecosa Supermercados, Sociedad Limitada. 
(Unipersonal)», «Distribución Mercat, Sociedad Anóni-
ma (Unipersonal)», «Bamasa Marratxi, Sociedad Limita-
da (Unipersonal)» y de «Alimentación Finart, Sociedad 
Limitada (Unipersonal)», de acuerdo con el proyecto de 
fusión emitido por sus respectivos órganos de adminis-
tración y depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid y de Palma de Mallorca, y en atención a los ba-
lances de fusión cerrados a 31 de enero de 2007, han 
aprobado la fusión de todas las sociedades mediante la 
absorción por «Cecosa Supermercados, Sociedad Limi-
tada, (Unipersonal)» de las sociedades «Distribución 
Mercat, Sociedad Anónima (Unipersonal)», «Bamasa 
Marratxi, Sociedad Limitada, (Unipersonal)» y de «Ali-
mentación Finart, Sociedad Limitada (Unipersonal)», 
que transmiten en bloque su patrimonio social a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas que 
quedan disueltas sin liquidación.

Se hace constar expresamente el derecho de que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho de los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 del citado cuer-
po legal.

Madrid, 31 de julio de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, doña Lucía Bilbao-Goyoaga Bar-
turen.–52.336. 1.ª 7-8-2007 

 CENTRO DEPORTIVO
MAYORAZGO, S. A.

Unipersonal

Disolución de la sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en la Junta general extraordinaria de 
la Sociedad Centro Deportivo Mayorazgo, Sociedad 
Anónima Unipersonal, el socio único de la misma acordó 
la disolución sin liquidación de la sociedad y transmisión 
simultánea del conjunto de su patrimonio social, es decir, 
la cesión global de su activo y de su pasivo a la entidad 
titular de la totalidad de los valores representativos de su 
capital social, Fundación Cultura y Sociedad, domicilia-
da en Granada, calle Buenaventura Carreras número 11, 
B-1, y provista de Código de Identificación Fiscal núme-
ro G-18444406, todo ello al amparo de lo establecido por 
el artículo 83,1-a), del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho de los acreedores de la so-
ciedad cedente y de la entidad cesionaria a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado a obtener el texto ín-
tegro del acuerdo adoptado y el Balance que ha servido 
de base a los acuerdos adoptados y a oponerse a esta ce-
sión en los términos previstos en el artículo 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 1 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Alfonso Izco Mutiloa.–52.307.

1.ª 7-8-2007 

 CLÍNICAS DEL SUR, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA DE ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS Y SANITARIAS, S. L. U.

HOSPITAL RAMBLA, S. L. U.

HOSPITEN PUERTO RICO, S. L. U.

HOSPITEN ESPAÑA, S. L .U.

FSL CATERING, S. L .U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
legislación vigente, se hace público que los Socios/
Accionistas Únicos de las señaladas entidades, en el ejer-
cicio de las competencias de la Junta General, aprobaron, 
con fecha 30 de junio de 2007, la Fusión por Absorción 
de «Compañía de Actividades Turísticas y Sanitarias, 
Sociedad Limitada Unipersonal»; «Hospital Rambla, 
Sociedad Limitada Unipersonal»; «Hospiten Puerto 
Rico, Sociedad Limitada Unipersonal»; «Hospiten Espa-
ña, Sociedad Limitada Unipersonal» y «FSL Catering, 
Sociedad Limitada Unipersonal», que se extinguirán sin 
liquidación, con el consiguiente traspaso en bloque de la 
totalidad de su patrimonio social a favor de la compañía 
«Clínicas del Sur, Sociedad Anónima Unipersonal» que, 
por consiguiente, adquirirá por sucesión universal todos 
los derechos y obligaciones integrantes del mismo en los 
términos y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito 
por los administradores de las diversas entidades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Santa 
Cruz de Tenerife con fecha 4 de julio de 2007.

En cumplimiento del artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contando desde 
la fecha del último Anuncio de Fusión, los Acreedores 
podrán oponerse a la misma en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los Socios/
Accionistas y Acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de agosto de 2007.–Francis-
co Cobiella Suárez, representante de «Hospiten Holding, 
S. L.», Administrador único de «Clínicas del Sur, 
S.A.U.»; «Compañía de Actividades Turísticas y Sanita-
rias, S.L.U.»; «Hospital Rambla, S.L.U.»; «Hospiten 
Puerto Rico, S.L.U.» y «FSL Catering, S.L.U.».–Pedro 
Luis Cobiella Suárez y Rafael Cobiella Suárez, Presiden-
te y Secretario, respectivamente, del Consejo de Admi-
nistración de Hospiten España, S.L.U.–52.753.

1.ª 7-8-2007 

 CONSTRUCCIONES JOCAR
DEL SUR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 75/07 dimanante de autos n.º 601/06, a instancias 
de don Francisco Martínez Martínez, se ha dictado auto 
declarando a la ejecutada empresa Construcciones Jocar 
del Sur, S. L., en situación de insolvencia total con carác-
ter de provisional por importe de 4.982,44 euros. Y de 
conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, en Cartagena, a dieciséis de julio de dos 
mil siete.

Cartagena, 16 de julio de 2007.–Asunción Castaño 
Penalva, Secretaria judicial.–50.894. 

 CONSTRUCCIONES JOIEDI, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 37/07, seguida 
contra el deudor Construcciones Joiedi, S.L., se ha dicta-
do, el 18/07/07, Auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pen-
diente de pago es la de 2.976,23 euros más un 10% de 
mora de principal, y más un 10% y 10% de dicha canti-
dad calculado para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de julio de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–50.931. 

 CONSTRUCCIONES VIDAL 
ZARRAGA, S. A. 

(En liquidación)

Convocatoria de Junta

En virtud del requerimiento notarial realizado por un 
accionista, titular de un número de acciones representati-
vas de al menos el 5% del capital social de la compañía, 
los Liquidadores convocan a los accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social de la compañía, sito en Guecho, Vizcaya, calle 
Monte Artagan, número 15, 3.º A, el día 11 de septiem-
bre de 2007, a las 17.00 horas, en primera convocatoria o, 
en su caso, el día 12 de septiembre del mismo mes a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con el fin de tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Someter a la aprobación de la Junta de Ac-
cionistas el ejercicio de la acción social de responsabili-
dad contra el Administrador Único de la misma.

Segundo.–Cambio de domicilio social de la sociedad 
y consiguiente modificación de Estatutos.


